
Más Ofertas Aquí

 

Colchones Bultex Colchón Orión. La 
mayor tienda del descanso. 

PVP:  950,00 € 
Más productos

Martes 28 de octubre de 2008    Contacte con laopiniondegranada.es | RSS

    NOTICIAS

  Cultura
HEMEROTECA »   EN ESTA WEB 

 

       PORTADA
GRANADA ACTUALIDAD DEPORTES OPINIÓN ETC BLOGS OCIO Y SERVICIOS

Cultura  Por fin es viernes  Gente  Fotos  Televisión  Programación TV  
 

laopinióndegranada.es » Cultura  

LITERATURA 

Escritores y editoriales ya pueden registrar sus obras 
por internet 

 

El nuevo sistema, que hasta ahora sólo tenían Madrid y el País Vasco, reducirá el tiempo de tramitación. 

M.O. A los escritores y editores andaluces se les hará más fácil la tramitación de sus obras. La Junta ha 

lanzado la gestión telemática para su depósito legal, con lo cual los interesados se podrán inscribir por internet 

(www.ws099.juntadeandalucia. es/deposito) y ya no será necesario la presencia física en las oficinas. 

 

“Supondrá un mayor y mejor servicio para la ciudadanía”, así como “una renovación en la gestión interna que 

permitirá ejercer un control sobre todo el proceso, en todo el territorio andaluz y en tiempo real”, puntualizó 

ayer la directora general del Libro, Rafaela Valenzuela, quien subrayó que el depósito legal de la Comunidad 

recibe 20.000 inscripciones al año.  

 

“Nos permitirá tener estadísticas al día, y más fiables”, afirmó, y agregó que entre los beneficios está la 

posibilidad de conocer los trabajos bibliográficos en cuanto se registran desde los ordenadores de las 

bibliotecas andaluzas.  

 

Sólo tres en España. La directora general del Libro destacó que sólo el País Vasco y Madrid contaban con esta 

herramienta y remarcó que la Biblioteca Nacional se interesó por el proyecto para llevarlo a cabo en todas las 

autonomías. Valenzuela presentó ayer el nuevo servicio, que luce nueva imagen y página web, en la Sala Val 

del Omar de la Biblioteca de Andalucía, donde se inauguró el ‘Taller Unesco de formación de formadores en 

alfabetización informacional’.  

 

En un acto que contó con la presencia de la directora de la División de la Sociedad de Información de la 

UNESCO, Misako Ito, Valenzuela señaló que el objetivo del seminario “es formar a bibliotecarios, agentes 

interculturales o trabajadores de ONG, entre otros, en competencias informacionales”. 

 

“En la sociedad de la información y el conocimiento, quien no adquiere las destrezas necesarias para el 

manejo de la ingente cantidad de información cae en un neoanalfabetismo", sentenció. Con el patrocinio de la 

Universidad de Granada, el Ministerio de Cultura y la Fundación Tres Culturas del Mediterráneo, el taller, que 

se desarrollará hasta el 30 de octubre, cuenta con 50 inscritos de diferentes nacionalidades. 
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